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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la Entidad ~Unión Detallistas
de Alimentación, Sociedad Anónima". representada por el Procurador don
Eduardo Codes Feijoo, contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 26 de octubre de 1984, que desestimó el recurso de
reposición y confirmó la resolución de 20 de septiembre de 1983, dene
gatoria de la inscripción de la marca número 1.005.969, denominada
"UDA COOP", y declaramos que dichas resoluciones son ajustadas al orde
namiento jurídico, confrrmándolasj sin hacer especial imposición de las
costa..., del mismo.J

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y MrtTC<\S.

17815 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, de la OficínaEspañoln
de Patentes y Marcas, por la que se di.."iporte el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribu'nal Superior de Justicia
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-aliministrativo
número 390/1985, promovido por ..Puma Internacional
Sport, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-a<iministrativo número 390/1985, interpuesto
ank la Audiencia Territorial de Madrid por ~Puma Internacional Sport,
Sociedad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 14 de junio de 1983 y 23 de noviembre de 1984, se ha dictado,
con fecha 28 de junio de 1990 por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de ape
lación, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Entidad "Puma Internacional
Sport, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 23 de noviembre de 1984, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto contra otra resolución anterior del mis
mo Registro de 14 de junio de 1983 que concedió la inscripción del modelo
industrial número 102.470, referido a "zapato deportivo", por ser dichas
resoluciones, en los extremos examinados, comormes con el ordenamiento
jurídico. Y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna
de las partes procesales._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido-fallo en el ...Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de mayo de "1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

17816 RESOLUC10Nde31 de mayo de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 334/1989-04, promovido por ..Nissan Motor Ibérica,
Sociedad Anónima,...

En el recurso contencioso-administrativo número 334/1989-04, inter·
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por "Nissan Motor
Ibérica, Sociedad Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 6 de abril de 1987 y 18 de julio 1988, se ha dictado,
con fecha 29 de marzo de 1990 por el citado Tribunal, sentencia, confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva
es como sigue: >

~FalIamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por la representación procesal de la Entidad "Nisan Motor Ibérica,
Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 18 de julio de 1988, que desestimó el recurso,de reposición
interpuesto contra otra resolución del mismo Registro de 6 de abril
de 1987, que denegó lainscrlpción de la marca número 1.100.107, "Nissan",
para productos de la clase 14, por ser dichas resoluciones, en los extremos
examinados, conformes con el ordenamiento jurídico. Y todo ello sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las partes procesales._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

17817 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso conteneioso-aliministrativo
número 121/1986, promovido por ..López Hermanos, Sacie-
dad Anónima".

En el recurso contencioso-administrativo número 121/1986, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por "López Hermanos, Sociedad
Anónima_, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de septiembre de 1984 y 2 de junio de 1986, se ha dictado, con
fecha 21 de enero de 1989, por la citada Audiencia sentencia, confirmada
por el Tribunal Supremo en grado de apelació~, cuya parte dispositiva
es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de la Entidad "López Hermanos, Sociedad Anó
nima", contra la Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 5 de septiembre de 1984, por la que se concede la inscripción de
la marca número 1.050.873, "Joven Montevirgen", para la clase 33, y dis
tinguir vinos, y contra la Resolución extemporánea de 2 de junio de 1986,
que desestima el recurso de reposición contra la anterior, debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la nulidad de las Resoluciones impugnadas
por ser conformes a derecho, sin hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

17818 RESOLUCIONde31 de mayo de 1993, de In OficínaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, conflrmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-aliministrativo
número 232/1989, promovido por "G. M Pfolf Aktienges
seUschaft..·

En el recurso contencioso-admínistrativo número 232/1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .0. M. Pfaff Aktiengessells
chaft,., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 5
de noviembre de 1987, 1 de marzo de 1988 y 16 de enero de 1989, se
ha dictado, con fecha 4 de junio de 1990 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en
grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la representación de la Entidad



BOEnúm 162 Jueves B julio 1993 20745

"G. M. Pfaff Aktiengessellschaft;- contra las resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 5 de noviembre de 1987 y 1 de marzo
de 1988, así como contra las resoluciones de 16 de enero de 1989, que
confinnaron. vía recurso de reposición, aquellas por las cuales se con
cedieron las marcas números 1.123.625 y 1.123.626, denominadas ambas
·PAF", en las clases 6 Y 8 del Nomenclátor Oficial de Marcas, a favor
de la Sociedad -Manufacturas PhiIlips Screw, Sociedad Anónima" (MA
FISA), por Ser las citadas resoluciones ~ustadasa derecho; no haciéndose
pronunciamiento alguno en cuanto a las costas procesales.1O

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios t&m.inos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estadolt.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-EI Director general, Julio Delicado

Monte~Rí08.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

17819 RESOLUC/ONde 3/ de mayo de /993, de la OjWinaEspañola
dePatentes 11 Marcas. por la que se dispone el cumplimiento
de la _ d/.ctodapor el Tr/buoolSuperior de Justicia
deMtulrúI, COl\Iirmadaen ape/aei6n porel Tr/buool8upre
mo, en los T'6C'UTSOS cont6'ncioso-administrativos números
/i8(jf/fI/# 1/86(}//985 acumul4<Ws, pro71WVidos por túm Jai
me Sa1Ulk1lfa Junyenl 1/ por •Vídeo Game, 8ocieda<l An6
nima».

En los recursos contencloso-administrativos números 686/1984 y
860/1985 acumulados, intei-pu.estos ante la Audiencia Territorial de
Madrid, por don- Jaime 8anahtlja Junyent y por .Vídeo Garue, Sociedad
Anónima., contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
6 de diciembre de 1982, 30 de noviembre de 1983 y 17 de febrero de
1984. se ha dictado, con fecha 6 de septiembre de 1990, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, sentencia COnfinnaq3 en apelación por
el Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Desestimamos los recursos contencioso-administrativos
interpuestos por la representación procesal dedonJaimeSanahújaJunyent
y de la Entidad "Vídeo Game, Sociedad. Anónima", contra las resoluciones
del Registro de la Propiedad. Industrial, de 17 de febrero de 1984 y de
30 de noviembre de 1"983, que desestimaron los recursos de reposición
interpuestos contra otras resoluciones anteriores del mismo Registro, de
6 de diciembre de 1982, por las que, respectivamente, se denegó la ins
cripción de la marca número 988.576, solicitada por el primero de los
actores, y se accedió a la inscripción de la marca número 989.667, solicitada
por la codemandada, por ser dichas resoluciones, en los extremos exa~

minados, conformes con el ordenamiento jurídico.
y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las

partes procesales._

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. J.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

MonteI&Ríos.

Urno. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

17820 RESOLUC/ONde3/ dema1/o de /993, de la OjWina Española
de Patentes YMarcas, por la que se dispone el cumplimiento
dela_ d/.ctodapor el Tr/buoolSuperior de Justicia
de MtulrúI, 1/ COl\Iirmada en apelaei6n por el Trilmool
Supremo, en el recurso "contenciosíHJdministrativo núme
ro 34///988, promov;oo por .c.P./. 1ble<lo, 8ocieda<l An6
nima-.

En el recurso contencioso-a.dm.inistrativo número 341/1988, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por "e.p.I. Toledo, Sociedad Anó
níllUb, contra resoluciones del Registro de la' Propiedad Industrial de 28
de marzo de 1985 y 6 de abril de 1987, se ha dietado, con fecha 1 de

marzo de 1990, por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia,
confinnada en apelación por el Trihunal Supremo, cuya parte dispositiva
es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en representación de la Entidad "C.P.I.
Toledo Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Pro
piedad' Industrial de 28 de marzo de" 1985 por la que se deniega el trato
del nombre comercial número 101.909 c:C.P.I. Toledo, Sociedad Anónim~,

y contra la de fecha 6 de abril de 1987, desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra aquélla, por ser conforme a derecho la dene
gación impugnada, sin hacer pron1lJlcian\iento en materia de costas
procesales._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado-. .

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

limo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

17821 RESOLUc/ONde 31 dema1JG de /993, de la OjWinaEspañola
de Patentes 11 Marcas, por la qUe se dispone el cumplimiento
de la sentencia dwlada porel Trilmool Superior deJusticia
de Madrid, emv'irmada en apelación por el1'ribunal8upre
mo, en el recurSQ contencioso-administrativo número
2.3201/_, promov;oo por túm Juan Cotand4 Batailer.

En el recurso contencioso--ad.ministrativo número 2.320/1988-04, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por don Juan
Cotanda Bataller contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus-.
trial de 20 de abril de 1987 y 3 de octubre de 1988, se ha dictado con
fecha 10 de mayo de 1990 por el citado Tribunal, sentencia confirmada
en apelación por el Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: Desestimando el recurso ~ntencioso-administrativonúmero
2.320/1988, interpuesto por el Abogado en dercicio don José Ignacio Her
nández López, en nombre de don Juan Cotanda Bataller, contra Reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 20 de abril
de 1987 y 3 de octubre de 1988, por los que se concede la inscripción
de la marca "C.C.C., Sociedad Anonima", gráfica denominativa para con~

fecciones para señora, caballero y niño, de laS comprendidas en la clase
25. del Nomenclátor, declarando como declara la Sección la plena con~

formidad al ordenamiento jurídico de laS resoluciones impugnadas, y sos
teniendo, en consecuencia, su plena validez y eficacia, y no apreciándose
especial temeridad ni mala fe y en aplicación del artículo 131 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, no procede hacer expresa
imposición de cosías._

En su virtud, este Organismo, encumpllmiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 31 de mayo de 1993.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Rfos.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

17822 RESOLUC/ONde31 de ma1/O de /993, delaOjWinaEspañola
de Patentes YMarcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada porel·1'ribunal SuperiordeJusticia
de MtulrúI, COl\Ii1"'l1Ul<i4 por el Tr/buool Supremo en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 847//981W4, promov;oo por .sistema;¡ de Control,
8ocieda<lA1i6nima-.

En el recurso contencioso-adminístrativo número 847/1986-04, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Sistemas de Control,
Sociedad Anóníma., contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 9 de mayo de 1984 y 12 de diciembre de 1985, Be ha dictado,


